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Imaza 2 de la Unidad Territorial Amazonas, y en los ítems 
Purús y Yurúa de la Unidad Territorial Ucayali, durante 
el periodo 2022. Como producto de dicha conciliación 
informa que hasta la tercera entrega de alimentos resulta 
un costo total de S/ 4 752 005,87 (CUATRO MILLONES 
SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL CINCO Y 
87/100 SOLES) y deduciendo la transferencia financiera 
realizada mediante la citada Resolución Ministerial N° 
080-2022-MIDIS, se tiene un saldo a favor del Ministerio 
de Defensa la suma de S/ 899 065,13 (OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE MIL SESENTA Y CINCO Y 13/100 
SOLES);

Que, mediante el Oficio N° D000712-2022-MIDIS/
PNAEQW-DE el Director Ejecutivo del Programa Nacional 
de Alimentación Escolar Qali Warma, informa que cuenta 
con la disponibilidad presupuestaria, y solicita se gestione 
la transferencia financiera al Ministerio de Defensa 
hasta por la suma de S/ 899 065,13 (OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE MIL SESENTA Y CINCO Y 13/100 
SOLES), correspondiente al traslado aéreo de los vuelos, 
conciliados hasta la tercer entrega;

Que, mediante Informe N° D000439-2022-MIDIS-
DGDAPS, la Oficina General de Diseño y Articulación 
de las Prestaciones Sociales recomienda efectuar 
una Transferencia Financiera a favor del Pliego 026: 
Ministerio de Defensa, hasta por la suma de S/ 899 
065,13 (OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 
SESENTA Y CINCO Y 13/100 SOLES), esto con el 
fin de dar continuidad de la atención alimentaria de los 
escolares atendidos por el programa, en zonas remotas y 
de difícil acceso, que son atendidos a través de los vuelos 
de apoyo, recomendación que cuanta con la conformidad 
del Viceministerio de Prestaciones Sociales, mediante 
Memorando N° D000345-2022-MIDIS-VMPS;

Que, mediante el Memorando N° D000980-2022-
MIDIS-OGPPM, la Oficina General de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización otorga conformidad y hace 
suyo el Informe N° D000119-2022-MIDIS-OP, emitido por 
la Oficina de Presupuesto, a través del cual, la citada 
Oficina, en el marco de sus competencias estrictamente 
presupuestales, emite opinión técnica favorable de 
disponibilidad presupuestal para efectuar la Transferencia 
Financiera del Pliego 040: Ministerio de Desarrollo e 
Inclusión Social al Pliego 026: Ministerio de Defensa, 
recomendada por la Dirección General de Diseño y 
Articulación de las Prestaciones Sociales, para los fines 
señalados en el considerando precedente, en el marco 
de la Trigésima Primera Disposición Complementaria 
Final de la Ley N° 31365, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2022 y los numerales 11.5 y 
11.6 de la Ley N° 31538;

Que, en virtud de los fundamentos expuestos por 
la Dirección General de Diseño y Articulación de las 
Prestaciones Sociales, la opinión técnica favorable de la 
Oficina de Presupuesto, las conformidades de la Oficina 
General de Planeamiento, Presupuesto y Modernización 
y, del Despacho Viceministerial de Prestaciones Sociales, 
corresponde la emisión del dispositivo legal que autorice 
la Transferencia Financiera del Pliego 040: Ministerio 
de Desarrollo e Inclusión Social, Unidad Ejecutora 007: 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma, 
hasta por la suma de S/ 899 065,13 (OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE MIL SESENTA Y CINCO Y 13/100 
SOLES), en la Fuente de Financiamiento de Recursos 
Ordinarios, a favor del Pliego 026: Ministerio de 
Defensa, para los fines señalados en los considerandos 
precedentes, en el marco de lo dispuesto por la Trigésima 
Primera Disposición Complementaria Final de la Ley N° 
31365, Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2022 y los numerales 11.5 y 11.6 de la Ley 
N° 31538;

Con los visados del Despacho Viceministerial 
de Prestaciones Sociales, la Oficina General de 
Planeamiento, Presupuesto y Modernización, la Dirección 
General de Diseño y Articulación de las Prestaciones 
Sociales, la Oficina General de Asesoría Jurídica y, de la 
Oficina de Presupuesto; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29792, 
Ley de Creación, Organización y Funciones del Ministerio 
de Desarrollo e Inclusión Social; la Ley N° 31365, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022; 

la Ley N° 31538, el Decreto Legislativo N° 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público; 
la Resolución Ministerial N° 073-2021-MIDIS, que 
aprueba el Texto Integrado actualizado del Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Desarrollo 
e Inclusión Social;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorización de Transferencia 
Financiera 

Autorizar la Transferencia Financiera del Pliego 
040: Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, Unidad 
Ejecutora 007: Programa Nacional de Alimentación 
Escolar Qali Warma, hasta por la suma de S/ 899 
065,13 (OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 
SESENTA Y CINCO Y 13/100 SOLES), en la Fuente de 
Financiamiento de Recursos Ordinarios, a favor del Pliego 
026: Ministerio de Defensa, para los fines señalados en 
los considerandos de la presente Resolución Ministerial, 
en el marco de lo dispuesto por la Trigésima Primera 
Disposición Complementaria Final de la Ley N° 31365, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2022 y los numerales 11.5 y 11.6 de la Ley N° 31538.

Artículo 2.- Financiamiento
La Transferencia Financiera autorizada por el artículo 

1 de la presente Resolución Ministerial se atenderá 
con cargo al presupuesto aprobado en el presente Año 
Fiscal del Pliego 040: Ministerio de Desarrollo e Inclusión 
Social, Unidad Ejecutora 007: Programa Nacional de 
Alimentación Escolar Qali Warma, según el Anexo que 
forma parte integrante de la presente resolución.

Artículo 3.- Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia Financiera autorizada 

por el artículo 1 de la presente Resolución Ministerial, 
no podrán ser destinados, bajo responsabilidad, a fines 
distintos para los cuales son trasferidos.

Artículo 4.- Acciones Administrativas
Remitir copia de la presente Resolución Ministerial 

a la Unidad Ejecutora 007: Programa Nacional de 
Alimentación Escolar Qali Warma para que realicen las 
acciones administrativas que correspondan. 

Artículo 5.-  Publicación
Disponer la publicación de la presente Resolución 

Ministerial y su Anexo en la sede digital del Ministerio 
de Desarrollo e Inclusión Social (www.gob.pe/midis), en 
la misma fecha de su publicación en el Diario Oficina El 
Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA 
Ministra de Desarrollo e Inclusión Social

2101763-1

ECONOMIA Y FINANZAS

Autorizan Transferencia de Partidas en 
el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2022 a favor del Ministerio de 
Desarrollo Agrario y Riego y de diversos 
Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales

DECRETO SUPREMO
Nº 202-2022-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante el artículo 1 de la Ley Nº 30556, Ley 
que aprueba disposiciones de carácter extraordinario 
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para las intervenciones del Gobierno Nacional 
frente a desastres y que dispone la creación de la 
Autoridad para la Reconstrucción con Cambios, se 
declara prioritaria, de interés nacional y necesidad 
pública la implementación de un Plan Integral para la 
Reconstrucción con Cambios, con enfoque de gestión 
del riesgo de desastres, para la reconstrucción y 
construcción de la infraestructura pública y viviendas 
afectadas por desastres naturales con un nivel de 
emergencia 4 y 5, así como para la implementación de 
soluciones integrales de prevención;

Que, a través del artículo 1 del Decreto Supremo Nº 
091-2017-PCM, Decreto Supremo que aprueba el Plan 
de la Reconstrucción al que se refiere la Ley Nº 30556, 
Ley que aprueba disposiciones de carácter extraordinario 
para las intervenciones del Gobierno Nacional frente 
a desastres y que dispone la creación de la Autoridad 
para la Reconstrucción con Cambios, se aprueba el Plan 
Integral para la Reconstrucción con Cambios, en el marco 
de lo dispuesto en la citada Ley Nº 30556;

Que, el literal c) del numeral 67.1 del artículo 67 
de la Ley Nº 31365, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2022, dispone que se han 
asignado hasta por la suma de S/ 5 447 698 582,00 
(CINCO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE 
MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL 
QUINIENTOS OCHENTA Y DOS Y 00/100 SOLES), 
de los cuales hasta por la suma de S/ 383 676 234,00 
(TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES MILLONES 
SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS 
TREINTA Y CUATRO Y 00/100 SOLES) por la fuente 
de financiamiento Recursos Ordinarios, y hasta por la 
suma de S/ 5 064 022 348,00 (CINCO MIL SESENTA Y 
CUATRO MILLONES VEINTIDÓS MIL TRESCIENTOS 
CUARENTA Y OCHO Y 00/100 SOLES) por la fuente 
de financiamiento Recursos por Operaciones Oficiales 
de Crédito, en el pliego Presidencia del Consejo 
de Ministros - Unidad Ejecutora Autoridad para la 
Reconstrucción con Cambios, para el financiamiento 
de la ejecución de las intervenciones comprendidas en 
el Plan Integral para la Reconstrucción con Cambios 
a cargo de la Autoridad para la Reconstrucción con 
Cambios (ARCC), y para los gastos correspondientes al 
cumplimiento de las funciones de la ARCC que incluye el 
financiamiento de los gastos para el funcionamiento de 
dicha unidad ejecutora; de los cuales, según el acápite 
iii) del citado literal c), se dispone hasta la suma de S/ 
5 079 341 641,00 (CINCO MIL SETENTA Y NUEVE 
MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y UN MIL 
SEISCIENTOS CUARENTA Y UNO Y 00/100 SOLES), 
de los cuales hasta por la suma de S/ 15 319 293,00 
(QUINCE MILLONES TRESCIENTOS DIECINUEVE MIL 
DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES Y 00/100 SOLES) 
por la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, 
y hasta por la suma de S/ 5 064 022 348,00 (CINCO 
MIL SESENTA Y CUATRO MILLONES VEINTIDÓS 
MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO Y 00/100 
SOLES), por la fuente de financiamiento Recursos por 
Operaciones Oficiales de Crédito, para la ejecución de 
intervenciones a ser ejecutadas por la ARCC en el marco 
del acuerdo Gobierno a Gobierno para el Programa de 
la Reconstrucción celebrado entre el Departamento de 
Comercio Internacional del Gobierno del Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte y la Autoridad para la 
Reconstrucción con Cambios del Gobierno del Perú;

Que, el literal d) del numeral 67.1 del artículo 67 de 
la Ley Nº 31365, dispone que se han asignado hasta por 
la suma de S/ 211 748 435,00 (DOSCIENTOS ONCE 
MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO 
MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO Y 00/100 
SOLES), de los cuales hasta por la suma de S/ 107 497 
162,00 (CIENTO SIETE MILLONES CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y SIETE MIL CIENTO SESENTA Y DOS 
Y 00/100 SOLES), por la fuente de financiamiento 
Recursos Ordinarios, y hasta por la suma de S/ 104 251 
273,00 (CIENTO CUATRO MILLONES DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y UN MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 
TRES Y 00/100 SOLES), por la fuente de financiamiento 
Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito, en el 
pliego Presidencia del Consejo de Ministros - Unidad 
Ejecutora Autoridad para la Reconstrucción con Cambios, 

para el financiamiento de las intervenciones incluidas en 
el Plan Integral para la Reconstrucción con Cambios; 
asimismo, se autoriza, excepcionalmente, a la Autoridad 
para la Reconstrucción con Cambios, previa opinión 
de la Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en la referida Autoridad, y siempre que se asegure el 
financiamiento de las intervenciones a ser ejecutadas 
en el marco del Acuerdo Gobierno a Gobierno para 
el Programa de la Reconstrucción celebrado entre el 
Departamento de Comercio Internacional del Gobierno 
del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y 
la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios del 
Gobierno del Perú, de acuerdo con la programación que 
establezca dicha Autoridad, a destinar recursos a que 
se refiere el acápite iii) del literal c) del numeral 67.1 a 
los fines a que se refiere el literal d) del citado numeral, 
priorizándose las intervenciones en ejecución a cargo de 
los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales;

Que, el segundo párrafo del numeral 67.2 del artículo 
67 de la Ley Nº 31365, señala que los recursos se 
transfieren a través de modificaciones presupuestarias 
en el nivel institucional, las que se aprueban mediante 
Decreto Supremo refrendado por el Presidente del Consejo 
de Ministros y por el Ministro de Economía y Finanzas, 
a solicitud de la Autoridad para la Reconstrucción con 
Cambios;

Que, el numeral 67.3 del artículo 67 de la Ley Nº 
31365, establece que, en el caso de modificación y/o 
actualización del Plan Integral para la Reconstrucción con 
Cambios, y/o actualización en el Banco de Inversiones 
del Sistema Nacional de Programación Multianual y 
Gestión de Inversiones y/o de existir saldos de libre 
disponibilidad según proyección al cierre del Año Fiscal 
2022 de las intervenciones consignadas en el referido 
Plan, se autoriza a las entidades del Gobierno Nacional, 
los Gobiernos Regionales y los Gobiernos Locales, 
para realizar modificaciones presupuestarias en el nivel 
institucional a favor del pliego Presidencia del Consejo 
de Ministros - Unidad Ejecutora Autoridad para la 
Reconstrucción con Cambios, de conformidad con las 
disposiciones que para el efecto imparta esta última; 
las cuales se aprueban mediante Decreto Supremo 
refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros y 
por el Ministro de Economía y Finanzas, a solicitud de la 
Autoridad para la Reconstrucción con Cambios, las que 
comprenden los recursos a los que se refieren los literales 
b) y d) del numeral 67.1, los cuales se destinan a financiar 
los fines establecidos en los acápites ii y iii del literal c) y el 
literal d) del numeral 67.1 del artículo 67 de la citada Ley;

Que, mediante el Oficio Nº 938-2022-ARCC/DE, la 
Autoridad para la Reconstrucción con Cambios solicita una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2022, hasta por la suma de S/ 
103 076 877,00 (CIENTO TRES MILLONES SETENTA Y 
SEIS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE Y 00/100 
SOLES), a favor del Ministerio de Desarrollo Agrario y 
Riego, de cuatro (04) Gobiernos Regionales y de cincuenta 
y un (51) Gobiernos Locales, para financiar setenta y cuatro 
(74) intervenciones del Plan Integral para la Reconstrucción 
con Cambios, las cuales corresponden a setenta y tres (73) 
Intervenciones de Reconstrucción mediante Inversiones 
(IRI) y a un (01) proyecto de inversión; adjuntando, para 
dicho efecto, el Informe Nº 172-2022-ARCC/GG/OPP que 
remite el Informe Nº 252-2022-ARCC/GG/OPP-LGTG 
de su Oficina de Planificación y Presupuesto, con los 
respectivos sustentos; asimismo, mediante los Oficios Nºs 
289 y 295-2022-ARCC/GG/OPP la citada Oficina remite 
información complementaria;

Que, el numeral 8-A.1 del artículo 8-A de la Ley Nº 
30556, señala que las intervenciones de reconstrucción 
que se implementan a través de la ejecución de inversiones 
se denominan “Intervención de Reconstrucción mediante 
Inversiones” – IRI, las mismas que no constituyen 
proyectos de inversión y no les resulta aplicable la fase 
de Programación Multianual, ni requieren la declaración 
de viabilidad en el marco del Sistema Nacional de 
Programación Multianual y Gestión de Inversiones, 
aprobándose con el solo registro del “Formato Único de 
Reconstrucción” en el Banco de Inversiones;

Que, asimismo, el numeral 8-A.5 del citado artículo, 
dispone, en relación a los requerimientos de financiamiento 
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de las IRI, que la Dirección General de Programación 
Multianual de Inversiones del Ministerio de Economía 
y Finanzas emite opinión técnica únicamente respecto 
al monto actualizado de la inversión y el estado de 
aprobado de la IRI, según la información registrada en el 
Banco de Inversiones; aspecto que se ha verificado para 
las setenta y tres (73) Intervenciones de Reconstrucción 
mediante Inversiones (IRI) consignadas en el Oficio Nº 
938-2022-ARCC/DE, conforme a la opinión emitida por 
la referida Dirección General mediante el Informe Nº 
277-2022-EF/63.04, adjunto al Memorando Nº 329-2022-
EF/63.04; asimismo, la citada Dirección General remite el 
estado situacional acerca de un (01) proyecto de inversión 
consignado en el citado Oficio;

Que, en tal sentido, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2022, hasta por la suma de S/ 
103 076 877,00 (CIENTO TRES MILLONES SETENTA Y 
SEIS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE Y 00/100 
SOLES), de la Presidencia del Consejo de Ministros, 
Unidad Ejecutora Autoridad para la Reconstrucción con 
Cambios, a favor del Ministerio de Desarrollo Agrario 
y Riego, de cuatro (04) Gobiernos Regionales y de 
cincuenta y un (51) Gobiernos Locales, para financiar lo 
señalado en los considerandos precedentes;

De conformidad con lo establecido en la Ley Nº 30556, 
Ley que aprueba disposiciones de carácter extraordinario 
para las intervenciones del Gobierno Nacional frente a 
desastres y que dispone la creación de la Autoridad para 
la Reconstrucción con Cambios; y en los literales c) y 
d) del numeral 67.1 y en los numerales 67.2 y 67.3 del 
artículo 67 de la Ley Nº 31365, Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2022;

DECRETA:

Artículo 1. Objeto

1.1. Autorízase una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022, 
hasta por la suma de S/ 103 076 877,00 (CIENTO TRES 
MILLONES SETENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS 
SETENTA Y SIETE Y 00/100 SOLES), de la Presidencia 
del Consejo de Ministros, Unidad Ejecutora Autoridad 
para la Reconstrucción con Cambios a favor del Ministerio 
de Desarrollo Agrario y Riego, de cuatro (04) Gobiernos 
Regionales y de cincuenta y un (51) Gobiernos Locales, 
para financiar setenta y cuatro (74) intervenciones del 
Plan Integral para la Reconstrucción con Cambios, con 
cargo a los recursos del Fondo para intervenciones ante la 
ocurrencia de desastres naturales (FONDES), de acuerdo 
al siguiente detalle:

DE LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 001 : Presidencia del Consejo de Ministros
UNIDAD EJECUTORA 017 : Autoridad para la Reconstrucción con 

Cambios – RCC
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que no 

resultan en productos
ACTIVIDAD 5005970 : Fondo para intervenciones ante la 

ocurrencia de desastres naturales
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 3 : Recursos por Operaciones Oficiales 

de Crédito

GASTO DE CAPITAL
2.4 Donaciones y transferencias    89 444 648,00

PROYECTO 2001621 : Estudios de Pre-inversión
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 3 : Recursos por Operaciones Oficiales 

de Crédito

GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de activos no financieros   13 632 229,00
    ---------------------

   TOTAL EGRESOS 103 076 877,00

    ============

A LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 013  Ministerio de Desarrollo Agrario y 

Riego

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 3 : Recursos por Operaciones Oficiales 
de Crédito

GASTO DE CAPITAL
2.5 Otros gastos    2 226 579,00
2.6 Adquisición de activos no financieros   17 045 247,00
    ---------------------
                                  Sub total Gobierno Nacional 19 271 826,00

SECCIÓN SEGUNDA  : Instancias Descentralizadas
PLIEGOS  : Gobiernos Regionales
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 3 : Recursos por Operaciones Oficiales 

de Crédito

GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de activos no financieros   9 598 855,00
    ---------------------
                                 Sub total Gobiernos Regionales 9 598 855,00

SECCIÓN SEGUNDA  : Instancias Descentralizadas
PLIEGOS  : Gobiernos Locales
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 3 : Recursos por Operaciones Oficiales 

de Crédito

GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de activos no financieros   74 206 196,00
    ---------------------
                                     Sub total Gobiernos Locales 74 206 196,00

    ---------------------

   TOTAL EGRESOS 103 076 877,00

    ============

1.2. El detalle de los recursos asociados a la 
Transferencia de Partidas autorizada en el numeral 
1.1 del presente artículo se encuentran en el Anexo 
Nº 1: “Transferencia de Partidas a favor del Ministerio 
de Desarrollo Agrario y Riego” y en el Anexo Nº 2: 
“Transferencia de Partidas a favor de cuatro (04) 
Gobiernos Regionales y de cincuenta y un (51) Gobiernos 
Locales”, que forman parte integrante de la presente 
norma, los cuales se publican en la sede digital del 
Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef), 
en la misma fecha de publicación del presente Decreto 
Supremo en el Diario Oficial El Peruano.

Artículo 2. Procedimiento para la Aprobación 
Institucional

2.1. El Titular del Pliego habilitador y de los Pliegos 
habilitados en la Transferencia de Partidas autorizada 
en el artículo 1 del presente Decreto Supremo, aprueba 
mediante Resolución, la desagregación de los recursos 
autorizados en el numeral 1.1 del artículo 1 de la presente 
norma, a nivel programático, dentro de los cinco (05) días 
calendario de la vigencia del presente dispositivo legal. 
Copia de la Resolución se remite dentro de los cinco (05) 
días calendario de aprobada a los organismos señalados 
en el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público.

2.2. La desagregación de los ingresos que 
correspondan a la Transferencia de Partidas de los 
recursos distintos a la fuente de financiamiento Recursos 
Ordinarios, se presenta en el Anexo Nº 3: “Ingresos”, que 
forma parte integrante de la presente norma, a nivel de 
Tipo de Transacción, Genérica, Subgenérica y Específica; 
y, se presenta junto con la Resolución a la que se hace 
referencia en el numeral precedente. Dicho Anexo se 
publica en la sede digital del Ministerio de Economía 
y Finanzas (www.gob.pe/mef), en la misma fecha de 
publicación del presente Decreto Supremo en el Diario 
Oficial El Peruano.

2.3. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los Pliegos involucrados solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.4. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los Pliegos involucrados instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes 
“Notas para Modificación Presupuestaria” que se 
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requieran, como consecuencia de lo dispuesto en la 
presente norma.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el numeral 1.1 del artículo 1 del presente 
Decreto Supremo no pueden ser destinados, bajo 
responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos.

Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Presidente del Consejo de Ministros y por el Ministro de 
Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los dos días 
del mes de setiembre del año dos mil veintidós.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

ANÍBAL TORRES VÁSQUEZ
Presidente del Consejo de Ministros

KURT BURNEO FARFÁN
Ministro de Economía y Finanzas
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ENERGIA Y MINAS

Aprueban los “Contenidos de los Planes de 
Rehabilitación en el marco de lo dispuesto 
en el artículo 66 del Reglamento para la 
Protección Ambiental en las Actividades 
de Hidrocarburos, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 039-2014-EM y sus 
modificatorias”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 332-2022-MINEM/DM

Lima, 2 de setiembre de 2022

VISTOS, el Informe N° 174-2022-MINEM/DGAAH/
DGAH de la Dirección General de Asuntos Ambientales 
de Hidrocarburos; el Informe N° 787-2022-MINEM/OGAJ 
de la Oficina General de Asesoría Jurídica;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 3 del Texto Único Ordenado de la 
Ley Nº 26221, Ley Orgánica de Hidrocarburos, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 042-2005-EM, establece que 
el Ministerio de Energía y Minas es el encargado de 
proponer, elaborar, aprobar y aplicar la política del Sector, 
así como dictar las demás normas pertinentes;

Que, el artículo 4 de la Ley Nº 30705, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Energía y 
Minas reconoce las competencias de este Ministerio en 
materia de hidrocarburos. En esa misma línea, el artículo 
7 desarrolla las funciones sobre las que el Ministerio 
tiene rectoría, entre las que se encuentra dictar normas 
y lineamientos técnicos para la adecuada ejecución y 
supervisión de las políticas; para la gestión de los recursos 
energéticos y mineros, entre otros;

Que, teniendo en consideración el marco normativo 
señalado, el Ministerio de Energía y Minas es competente 
para emitir la normatividad ambiental sectorial que 
tenga como fin promover las inversiones sostenibles en 
las actividades de hidrocarburos, consensuada con la 
protección del medio ambiente y una buena relación entre 
la empresa y la comunidad;

Que, el artículo 8 del Reglamento de la Ley Nº 
27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación de 

Impacto Ambiental, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 019-2009-MINAM, indica que son autoridades 
competentes en el marco del Sistema Nacional de 
Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA), las autoridades 
sectoriales nacionales, las autoridades regionales y 
las autoridades locales con competencia en materia de 
evaluación de impacto ambiental. Asimismo, señala que 
las autoridades competentes a cargo de la evaluación 
de los estudios ambientales tienen como función 
emitir normas, guías técnicas, criterios, lineamientos 
y procedimientos para regular y orientar el proceso de 
evaluación de impacto ambiental de los proyectos de 
inversión a su cargo, en coordinación con el MINAM y en 
concordancia con el marco normativo del SEIA; 

Que, en el artículo 13 del Reglamento de la Ley 
Nº 27446, se señala que los Instrumentos de Gestión 
Ambiental no comprendidos en el SEIA, son considerados 
Instrumentos Complementarios al mismo. Las 
obligaciones que se establezcan en dichos instrumentos 
deben ser determinadas de forma concordante con los 
objetivos, principios y criterios que se señalan en la Ley 
del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental 
y su Reglamento, bajo un enfoque de integralidad y 
complementariedad de tal forma que se adopten medidas 
eficaces para proteger y mejorar la salud de las personas, 
la calidad ambiental, conservar la diversidad biológica 
y propiciar el desarrollo sostenible, en sus múltiples 
dimensiones;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 039-2014-EM, 
se aprobó el Reglamento para la Protección Ambiental en 
las Actividades de Hidrocarburos, y sus modificatorias, el 
mismo que tiene por objeto normar la protección y gestión 
ambiental de las Actividades de Hidrocarburos con el fin 
primordial de prevenir, minimizar, rehabilitar, remediar y 
compensar los impactos ambientales negativos derivados 
de tales actividades para promover el desarrollo 
sostenible;

Que, el artículo 4 del Reglamento para la Protección 
Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos define al 
Plan de Rehabilitación como un Instrumento de Gestión 
Ambiental Complementario dirigido a recuperar uno o 
varios elementos o funciones alteradas del ecosistema 
después de su exposición a los impactos ambientales 
negativos que no pudieron ser evitados o prevenidos, ni 
reducidos, mitigados o corregidos;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 005-2021-EM se 
aprobó la modificación al Reglamento para la Protección 
Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, mediante 
el cual se realizaron ajustes al marco normativo sectorial 
correspondiente a la evaluación de impacto ambiental, a 
fin de garantizar una relación positiva entre las inversiones 
y la protección del ambiente;

Que, mediante el referido Decreto Supremo se 
modificó, entre otros, el artículo 66, asimismo, se 
incorporó, entre otros, los artículos del 66-A al 66-F, los 
mismos que están referidos al control y minimización 
de impactos negativos generados por siniestros y/o 
emergencias ambientales con consecuencias negativas 
al ambiente;

Que, el numeral 66-B.3 del artículo 66-B del 
Reglamento para la Protección Ambiental en las 
Actividades de Hidrocarburos dispone que, en caso de 
que los resultados de los muestreos realizados en la 
supervisión respectiva superen los Estándares de Calidad 
Ambiental (ECA) o en caso corresponda, niveles de fondo; 
o en caso de persistir alteraciones en el ecosistema, 
de acuerdo a los monitoreos de flora y/o fauna de 
corresponder, la Autoridad Competente en Materia de 
Fiscalización Ambiental determina el plazo para que el/
la Titular de la Actividad de Hidrocarburos presente el 
Plan de Rehabilitación, plazo que no debe exceder de 
dieciocho (18) meses;

Que, el numeral 66-C.3 del artículo 66-C del Reglamento 
para la Protección Ambiental en las Actividades de 
Hidrocarburos dispone que, para efectos de la elaboración 
del Plan de Rehabilitación, el/la Titular realiza las labores 
de caracterización que resulten necesarias y propone las 
medidas de remediación ambiental que correspondan, 
considerando los lineamientos y/o contenidos que se 
aprueben sobre la materia;
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